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[bookmark: _Hlk231287843][bookmark: _Hlk231287844][bookmark: _Hlk231288287][bookmark: _Hlk231288288][bookmark: _Hlk232604301]                                                               ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS, TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE. 

[bookmark: _Hlk231287768]ASUNTO GENERAL.

EXPEDIENTE: TEEA-AG-007/2026.

PROMOVENTE: LEONARDO MONTAÑEZ CASTRO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 
Aguascalientes, Ags., a diecisiete de junio de dos mil veintiséis.
La secretaria general de acuerdos en funciones da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficio remisorio
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0080/2026, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiséis, signado por la C. Zaira Noelia Márquez Pérez, encargada de despacho de la Oficialía de Partes. 
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/0490/2026 de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiséis, signado por la Lcda. Tania Libertad Sánchez Mendoza, secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, mediante el cual se remite el expediente IEE/RRV/001/2026.


[bookmark: _Hlk191645531]Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 354 y 357, fracción VIII, inciso e) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:1]; 10, fracción V, 19, fracción XVII y XIX, 204 y 206 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2]; así como 3, 4 y 6 de los Lineamientos para el turno de los medios de impugnación y procedimientos especiales sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:3], se acuerda: [1:  En adelante Código Electoral.]  [2:  En adelante Reglamento Interior.]  [3:  En adelante Lineamientos para el turno. ] 

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. El artículo 6 de los Lineamientos para el Turno establece que, cuando del escrito de demanda no se advierta con claridad la vía procedente o esta no se encuentre prevista en el Código ni en los lineamientos aplicables, el asunto deberá turnarse como Asunto General, sin perjuicio de que la Magistratura instructora pueda proponer al Pleno su reencauzamiento a una vía distinta de la precisada en el Acuerdo de Turno de Presidencia.

En el caso concreto, de la documentación remitida por la secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes se advierte que, mediante acuerdo de recepción de diez de junio del presente año, se ordenó registrar el medio de impugnación promovido por la parte actora con la denominación de “recurso de revisión” en el Libro de Gobierno de dicha autoridad, bajo la clave IEE/RRV/001/2026.
Asimismo, de la lectura integral de las constancias remitidas se observa que tanto la autoridad responsable como la parte promovente refieren que el medio de impugnación presentado corresponde a un recurso de revisión, este último también alude de manera indistinta a un recurso de revisión y a un recurso de revisión del procedimiento especial sancionador, promovido en contra de la resolución identificada con la clave CQD-R-01/2026, emitida por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes dentro del Procedimiento Sancionador Ordinario IEE/PSO/006/2026.
No obstante, la normativa electoral no contempla un medio de impugnación denominado recurso de revisión, ni prevé una vía específica para controvertir determinaciones relacionadas con el dictado de medidas cautelares dentro de los procedimientos sancionadores ordinarios.
En ese contexto, al no existir claridad respecto de la vía intentada por la parte promovente, y con fundamento en el artículo 19, fracciones XVII y XIX del Reglamento Interior, así como el diverso artículo 6 de los Lineamientos para el Turno, se estima procedente tramitar el presente asunto como Asunto General, sin perjuicio de la facultad de la Magistratura instructora para proponer al Pleno su eventual reencauzamiento.
En consecuencia, con la documentación de cuenta y sus anexos, fórmese e intégrense las constancias respectivas y regístrese el expediente en el Libro de Gobierno de este Tribunal bajo la clave TEEA-AG-007/2026.
TERCERO. Turno. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 3, 4 y 6 de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos a la ponencia de la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández.
[bookmark: _Hlk191655970][bookmark: _Hlk231565752]CUARTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente TEEA-AG-007/2026 a la ponencia instructora a cargo de la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández. 
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la magistrada presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la secretaria general de acuerdos en funciones, quien da fe. 
	LAURA HORTENSIA
LLAMAS HERNÁNDEZ
	GUADALUPE JOCELYN
MARTÍNEZ TAVAREZ

	MAGISTRADA PRESIDENTA

	SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
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